
    

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO VICTOR TELLO PIEDRA S. A. 

Otavalo-Ecuador 

Otavalo 13 de septiembre del 2009 REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
CANTÓN TAVALO 

  

Señor Don a 
Ernesto Alejandro Medina Barahona 2 3 SEP ?mmq 
Presente.- 

PAGADO 
De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que el Directorio de la “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO VICTOR TELLO PIEDRA S. A.” celebrado el 13 de septiembre del 
2009, se le designo a usted como Gerente General, por un periodo estatutario de dos años, 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO VICTOR TELLO PIEDRA S. A., se constituyo 
mediante escritura pública otorgada ante Notario Público del cantón Cotacachi, Dr. José Leonardo 
Andrade Cruz el 17 de Julio del 2009 e inscrita en el registro de la Propiedad y Mercantil del cantón 
Otavalo, el 13 de agosto del 2009, 

Usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. (Art. 24”. Estatuto. 
Social) 

Particular que pongo en vuestro conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

    CERez 
paño v 

erctaria Ad-hoc 

Yo, Ernesto Alejandro Medina Barahona, de nacionalidad ecuatoriana, acepto el cargo de Gerente 
General de la compañía y prometo desempeñarlo en observancia de la ley y los estatutos de la empresa. 

Otavalo 13 de septiembre del 2009 

  

Ernesto Alejandro Medina Barahona 
CC 1200340313 

Victor Tello Piedra 

Otavalo-Ecuador
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. Dirección: Salinas 334 entre Bolívar y Roca TELEFAX: (06) 2 927-300 OTAVALO - ECUADOR 
  

A 

  

  

...ZON.- Siento como tal que en esta fecha procedo a inscribir EL 

NOMBRAMIENTO otorgado por la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO “VÍCTOR TELLO PIEDRA S.A”, a favor de ERNESTO 
ALEJANDRO MEDINA BARAHONA, para que desempeñe el cargo de 

GERENTE GENERAL, bajo el repertorio número 3461 bis en el Libro de 

Constitución de Compañías del Registro Mercantil a mi cargo.- 

Otavalo, 23 de Septiembre 2009 oa o + 09H25 

Responsable: 
Tita Criollo 

  
      qa y) 

NOTA: El interesado debe comunicar al Registro cualquier falla o error en el registro de los documentos en un plazo máximo de 8 días 

 


